
 
 
 
 
 

JUNTA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

APLICACIONES Y TRATAMIENTOS DE SISTEMAS, S.A. 

TARJETA DE VOTO A DISTANCIA 

El Consejo de Administración de APLICACIONES Y TRATAMIENTOS DE SISTEMAS, 

S.A. (la “Sociedad”) de fecha 18 de mayo de 2023, ha acordado convocar a los 

accionistas de la Sociedad a la Junta General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas 

(“Junta General”) de la Sociedad que, de conformidad con el artículo 15 de los 

Estatutos Sociales, se celebrará con asistencia exclusivamente telemática, el día 26 

de junio de 2023, a las 18:30 horas, en primera convocatoria, y a la misma hora del 

día siguiente, en su caso, en segunda convocatoria, conforme a las reglas de 

participación previstas en el anuncio de convocatoria.  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 186 de la Ley de Sociedades de Capital, 

el Orden del Día de la referida Junta General se incorpora a este documento mediante 

anexo, formando parte integral del mismo. 

Titular/es: Domicilio: 

 

 

 

 

 

Código Cta. Valores Nº de Acciones Nº de Votos 

 

 
  

 

El titular de esta tarjeta puede votar a distancia cumplimentando las casillas 

correspondientes del cuadro de puntos del Orden del Día y firmando el 

apartado correspondiente. 

Voto a distancia:                        

Si antes de la celebración de la Junta General, el accionista con derecho a asistencia 

a cuyo favor se ha expedido la presente tarjeta desea votar a distancia, en relación 

con las propuestas formuladas por el Consejo de Administración de la Sociedad sobre 

los asuntos incluidos en el Orden del Día de la Junta General, deberá marcar con una 

cruz (X) las casillas correspondientes, según cual sea el sentido de su voto. En todo 

caso, además de lo previsto en la Ley y en los Estatutos Sociales, deberá atenderse 

a las reglas incluidas en el anuncio de convocatoria y en la página web de la Sociedad 

(www.atsistemas.com).  

Si en relación con alguno de los puntos del Orden del Día no marca ninguna de las 

casillas habilitadas al efecto, se entenderá que vota a favor de las propuestas 

formuladas por el Consejo de Administración de la Sociedad sobre los asuntos 

incluidos en el Orden del Día.  

 

 

 

 

 

http://www.atsistemas.com/


 
 
 
 
 

Puntos del 

Orden del Día 
1 2 3 4 5 6 7 8 

A favor         

En contra         

Abstención         

En blanco         

 

El accionista que emita su voto a distancia será considerado como presente a los 

efectos de la constitución de la Junta General.  

En relación con las propuestas de acuerdo sobre puntos no previstos en el Orden del 

Día adjunto y salvo que se marque la casilla NO siguiente, se entiende conferida la 

representación por el siguiente orden, al Presidente del Consejo de Administración, 

y si éste estuviese en situación de conflicto de interés, al Secretario no consejero del 

Consejo de Administración.                                                     ☐ NO 

 

Firma del accionista que vota a distancia 

 

 

 

En ________, a ____ de ____________ de 2023.            

 

 

 

 

  



 
 
 
 
 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

Los datos personales que se hagan constar en esta tarjeta y los que se faciliten en la 

Junta General serán tratados bajo la responsabilidad de la Sociedad (e incorporados, 

en su caso, a ficheros de su titularidad) para el desarrollo, gestión y control del 

ejercicio de los derechos del accionista (a cuyo favor se ha expedido esta tarjeta) en 

su Junta General, la gestión y control de la celebración y de la Junta General y el 

cumplimiento de obligaciones legales.  

Los datos serán accesibles al Notario que asistirá a la Junta General, cuyo desarrollo 

podrá ser objeto de grabación audiovisual, y podrán ser facilitados a terceros en el 

ejercicio del derecho de información previsto en la Ley. Al asistir a la Junta General, 

el/la asistente presta su consentimiento para esta grabación y difusión.  

Los titulares de los datos personales podrán contactar y remitir sus solicitudes de 

ejercicio del derecho de acceso, rectificación, cancelación u oposición, en los términos 

establecidos al efecto en la legislación vigente, mediante el envío de un correo 

electrónico a la siguiente dirección de correo electrónico (rgdp@atsistemas.com).  

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el anuncio de convocatoria de la Junta 

General. 
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Orden del Día de la Junta General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas 

de APLICACIONES Y TRATAMIENTOS DE SISTEMAS, S.A. 

 

PRIMERO.  Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales individuales 

de la Sociedad y del informe de gestión individual de la Sociedad 

correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2022. 

 

SEGUNDO. Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales consolidadas 

del Grupo y del informe de gestión consolidado correspondientes al 

ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2022. 

 

TERCERO.  Examen y aprobación, en su caso, del estado de información no 

financiera del Grupo consolidado, correspondiente al ejercicio cerrado 

a 31 de diciembre de 2022. 

 

CUARTO.  Examen y aprobación, en su caso, de la propuesta de aplicación del 

resultado individual correspondiente al ejercicio cerrado a 31 de 

diciembre de 2022. 

 

QUINTO.  Examen y aprobación, en su caso, de la gestión desarrollada por el 

Consejo de Administración durante el ejercicio cerrado a 31 de 

diciembre de 2022. 

 

SEXTO.  Delegación en el Consejo de Administración, con expresa facultad de 

sustitución, de la facultad de aumentar, en una o varias veces,  el 

capital social en los términos, condiciones y plazos previstos en el 

artículo 297.1b) de la Ley de Sociedades de Capital, durante el plazo 

máximo de cinco años, hasta un límite del 50% del capital social, con 

atribución de la facultad de excluir, en su caso, el derecho de 

suscripción preferente hasta un límite del 20% del capital social, 

conforme a lo establecido en el artículo 506 de la Ley de Sociedades 

de Capital. 

 

SÉPTIMO.  Examen y aprobación, en su caso, de un Plan de Incentivos para los 

ejercicios 2023, 2024 y 2025, consistente en la posibilidad de entrega 

de parte de la remuneración variable en acciones de la Sociedad, 

dirigido a todos los empleados con derecho a cobro de retribución 

variable a la fecha de puesta en marcha del Plan o en el futuro, así 

como al personal directivo y a los miembros del Consejo de 

Administración de la Sociedad que tengan reconocido tal sistema de 



 
 
 
 
 

retribución. Delegación en el Consejo de Administración, con expresa 

facultad de sustitución, para desarrollar, implementar, formalizar y 

ejecutar dicho Plan de Incentivos.   

 

OCTAVO.-  Delegación de facultades para formular, completar, desarrollar, 

interpretar, subsanar, formalizar, elevar a público, inscribir y ejecutar 

los acuerdos adoptados y para efectuar el preceptivo depósito de las 

cuentas anuales en el Registro Mercantil. 

 

 

*** 


